
-22- 
_________________________________________________________________________ 
 
Artículo 8 La señora Juana Pastora Ramírez Bueno, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Santa Juana Ramírez Bueno. 
 
Artículo 9. La señora Luz Ramona Domínguez Rodríguez, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Luz María Domínguez Rodríguez.  
 
Artículo 10. La señora Cruz Bautista Valdez, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de Crusita Bautista Valdez. 
 
Artículo11. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 99-16 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. 
O. No. 10833 del 8 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 99-16 
 
CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
Decreto, han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo, a realizar los procedimientos que, 
para cambios de nombres, establece la Ley No.659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de 
julio del 1944, y sus modificaciones.  
 
CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro 
del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por los 
interesados. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1. El señor Bernardo María Leonardo Rodríguez, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de RAMÓN BERNARDO LEONARDO RODRÍGUEZ.  
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Artículo 2. El señor Roselio Álvarez, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
ROSELIO ANTONIO ÁLVAREZ.  
 
Artículo 3. La señora Esmeralda Marte Arias Méndes, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de MARTA ESMERALDA ARIAS MÉNDES.  
 
Artículo 4. El señor Roberto Antonio Liriano Santana, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de ROEDWIN LIRIANO SANTANA.  
 
Artículo 5. El señor Rafael Garcés Cuello, queda autorizado a cambiar su nombre por el de  
JOSÉ RAFAEL GARCÉS CUELLO.  
 
Artículo 6. La señora Altagracia Peralta, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
MARÍA ALTAGRACIA PERALTA. 
 
Artículo 7. El señor Natalio Vega Rodríguez, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de OCTAVIO VEGA RODRÍGUEZ.  
 
Artículo 8. El señor Ramón Hipólito Martínez Hernández, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de HIPÓLITO RAMÓN MARTÍNEZ HERNÁNDEZ. 
 
Artículo 9. El menor Félix Junior López Liranzo, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de MARCOS JUNIOR LÓPEZ LIRANZO. 
 
Artículo 10. La señora Ana Luisa Jiménez Castillo, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de ANA LUCIA JIMÉNEZ CASTILLO. 
 
Artículo 11. El señor Luichi Barilotti Díaz, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de LUIGI BARILOTTI DÍAZ. 
 
Artículo 12. El señor Alonzo Santo Collado Báez, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de ALFONSO SANTO COLLADO BÁEZ. 
 
Artículo 13. La señora Josefa Rojas Almonte, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de JACQUELINE ROJAS ALMONTE. 
 
Artículo 14. La señora Alba Ercira Sánchez Sánchez, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de ALBA ERCILIA SÁNCHEZ SÁNCHEZ. 
 
Artículo 15. El señor Crusito Gil Bonilla, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
FEDERICO GIL BONILLA. 
 
Artículo 16. El señor Asdomicedese Estanislao Olivares Marmolejos, queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de ADONIS SEDESE OLIVARES MARMOLEJOS.  
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Artículo 17. El señor Ramón Porfirio Ureña Checo, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de JUAN PORFIRIO UREÑA CHECO. 
 
Artículo 18. El señor Félix Mueses Flores, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
FELIGNO MUESES FLORES. 
 
Artículo 19. La señora Benza Altagracia Durán, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de ALTAGRACIA DURÁN. 
 
Artículo 20. La señora Margarita Reyes Torres, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de MARÍA MARGARITA REYES TORRES. 
 
Artículo 21. El señor Eusebio Cristino Moronta Gutiérrez, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de EUSEBIO MORONTA GUTIÉRREZ. 
 
Artículo 22. La señora Argentina Muñíz Domenech, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de TINA MUÑÍZ DOMENECH. 
 
Artículo 23. La señora Candelaria Vicente Bello, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de NIDIA VICENTE BELLO. 
 
Artículo 24. El señor Wonny Ho Wong, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
BONNY HO WONG. 
 
Artículo 25. La señora Juana Francisca Acosta Cordero, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de JOHANNA ACOSTA CORDERO. 
 
Artículo 26. El señor Manuel Michel Peña Delgado, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de JAVIER MICHEL PEÑA DELGADO. 
 
Artículo 27. La señora Anaima Rodríguez, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
MARÍA DEL CARMEN RODRÍGUEZ. 
 
Artículo 28. La señora Angélica Benita Hernández Núñez, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de ÁNGELA HERNÁNDEZ NÚÑEZ. 
 
Artículo 29. La señora Dalky Yusel García Henríquez, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de GISELLE GARCÍA HENRÍQUEZ. 
 
Artículo 30. La señora Giovanna Michelle Peña Betances, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de MICHELLE PEÑA BETANCES. 
 
Artículo 31. La señora Marcelina Aracelia del Carmen Rodríguez Bisonó, queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de MARCELINA ARCADIA DEL CARMEN 
RODRÍGUEZ BISONÓ. 
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Artículo 32. La señora Lesbia Ma. Suero Agramonte, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de LIDIA SUERO AGRAMONTE. 
 
Artículo 33. El señor Ricardo Antonio Vargas Santana, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de RINALDO ANTONIO VARGAS. 
 
Artículo 34. Envíese a la Junta Central Electoral para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de  febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); año 173de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 100-16 que concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a 
varios extranjeros, Modifica los decretos Nos. 400-90, 299-15, 300-15 y 339-15. G. O. 
No. 10833 del 8 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 100-16 
 
VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril del 1948, y sus 
modificaciones. 
 
VISTAS: Las instancias Nos. 2608, 2607, 2604, 2605, 2603, 2606, el 24 de febrero de 
2016; 1695, del 10 de febrero de 2016; 1813,1814,1815, 1816, del 11 de febrero de 2016, 
2254, del 18 de febrero de 2016; 2681, 2682, 2687, 2686, 2683, 2684, 2685, del 25 de 
febrero de 2016; que por conducto del Ministerio de Interior y Policía han elevado al Poder 
Ejecutivo, las personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente Decreto. 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a las 
personas que se indican a continuación: 
 

 


